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PERÚ
Ministerio 
de Desarrollo Agrario
y Riego

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres”
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

CUT: 185460-2021

AVISO OFICIAL N°0008-2022-ANA-AAA.UV-ALA.CV
Santa Ana, 09 de febrero de 2022

La Administración Local del Agua la Convención, hace de conocimiento que el señor Richar 
Sota Condori, Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital de Quellouno, ha presentado el 
expediente administrativo con registro CUT. 185460-2021, mediante el cual solicita la Acreditación 
de Disponibilidad Hídrica Superficial del proyecto: “Mejoramiento del servicio de provisión de 
agua para riego en el sector de Buena Vista Baja - Distrito de Quellouno - Provincia de La 
Convención – Región Cusco”.

DATOS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:

Expediente Administrativo con registro CUT. 185460-2021

UBICACIÓN POLÍTICA:

Las fuentes de agua se ubican en el sector de Buena Vista Baja, distrito de Quellouno, provincia de 
La Convención, departamento del Cusco.

UBICACIÓN DE LAS FUENTES DE AGUA:

PROYECTO UBICACIÓN
POLÍTICA

TIPO DE 
FUENTE NOMBRE

COORDENADAS UTM DEL 
PUNTO DE CAPTACION 
(WGS84-ZONA18 Sur)

VOLUMEN 
DE AGUA 

SOLICITADO 
(m3)ESTE NORTE ALTITUD 

(msnm)

“Mejoramiento del servicio de 
provisión de agua para riego 
en el sector de Buena Vista 
Baja - Distrito de Quellouno 
- Provincia de La Convención 
– Región Cusco”

Sector: Buena 
Vista Baja Distrito: 

Quellouno Provincia: 
La Convención 

Departamento: Cusco

Río Yanatile 774256 8602619 839

147,697.70Río Yanatile 773217 8603347 835

Río Yanatile 772682 8603502 830

TOTAL 147,697.70

Tipo de Aprovechamiento:

El uso del agua superficial será utilizado con fines “AGRARIOS”

Se realiza la presente publicación para los fines de Ley, en ese sentido toda persona natural o jurídica, 
que se considere afectado, podrá presentar la oposición respectiva, dentro de los tres (03) días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación y/o aviso en la oficina de la ALA La Convención, 
sito en Jr. Sambaray X-11, distrito de Santa Ana, provincia de La Convención, departamento del 
Cusco, debiendo presentar las pruebas (técnicas y legales), que sustente su pedido.

Mayores detalles respecto al cumplimiento de los requisitos y la Acreditación de Disponibilidad 
Hídrica de las fuentes Hídricas, pueden ser constatados y Verificados en la oficina de la AAA.UV 
Cusco, in situ en la Av. Tomas Tuyrutupa N°2020, distrito de San Sebastián – Cusco.

FIRMADO DIGITALMENTE

CARLOS GUSTAVO PANTA LALOPU
ADMINISTRADOR LOCAL DEL AGUA
ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA LA CONVENCION
CGPL/ehc

021-2048248-1

073-2048112-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe efectuarse la consulta previa antes de apro-
bar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los 
pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una medida adminis-
trativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: ISABELLA ELENA
Código: 05-00082-16
Fecha y hora de presentación: 04/01/2016, 08:15
Hectáreas: 600
Titular: JOSE LUIS GUILLEN MIGUEL / MAGALI MARGOT 

GUILLEN MIGUEL / NARDA GUILLEN MIGUEL / 
ROBERTH SABINO GUILLEN MIGUEL

Distrito(s): LA JOYA
Provincia(s) AREQUIPA
Departamento(s) AREQUIPA
Zona: 19

COORDENADAS UTM PSAD56 (expresado en miles)
VERTICE NORTE ESTE VERTICE NORTE ESTE

1 8 182 203 5 8 179 203
2 8 181 203 6 8 178 203
3 8 181 204 7 8 178 202
4 8 179 204 8 8 182 202

 Lima, 14 FEB. 2022 
MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA

Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

002-2048105-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe efectuarse la consulta previa antes de 
aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales donde 
se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una 
medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: SAN VICENTE DE PUTCA 1
Código: 01-02314-21
Fecha y hora de presentación: 03/11/2021,  08:15
Hectáreas: 200
Zona: 18
Titular: MIGUEL ANGEL FLORES AYVAR

Distrito(s): CHACA
Provincia(s): HUANTA
Departamento(s): AYACUCHO

COORDENADAS UTM WGS84  (expresado en miles)
VERTICE NORTE ESTE

1 8 583 591
2 8 581 591
3 8 581 590
4 8 583 590

 Lima, 23 de febrero del 2022

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

PERÚ Ministerio
de Energía y Minas

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de 
la Resolución Ministerial N° 223-2010- MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 
1500, corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública del 
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Enlace 500 kV La Niña – Miguel 
Grau Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas”, presentado por:

Titular : Concesionaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C.
Distritos :  Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y Castilla
Provincias :  Sechura y Piura
Departamento : Piura

La Audiencia Pública, del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto, 
se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 5ta. Audiencia Pública Virtual*

Fecha 18/04/2022

Hora 6:00 p.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Cristo Nos Valga, Provincia Sechura, Departamento Piura

Medios para la realización 
de los Audiencias Públicas 
Virtuales

Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Link de acceso en Plataforma 
Zoom https://us02web.zoom.us/j/9510617303

Medio de Difusión de manera 
diferida

En horario de 9:00 a.m: Emisora local Morales Alarcón, Emisora local 
“La Voz del Pueblo” del Sr. Ramos Purizaca y Emisora Familia Chunga 
Paiva
En horario de 11:30 a.m: Radio San José 106.1, Emisora local “Nuevo 
Amanecer” y “Una voz en el desierto”

Canal de YouTube en el cual 
se publicará luego el video de 
la Audiencia Pública

FC INGENIERÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES SAC – FCISA
https://www.youtube.com/channel/UCxV7fWd31yYOF20nhUb6Eeg

* 5ta Audiencia Pública Virtual – localidades y/u organizaciones involucradas: Chutuque, 
Los Jardines, San Ramon, Mala Vida, Municipalidad Distrital Cristo Nos Valga; ID de 
reunión: 951 061 7303

**  La difusión por radio se realizará el día 18 de abril de 2022, a las 9:00 am y 11:30 a.m.

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:
· Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de 

Energía y Minas, sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima.

· Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Piura.
· Municipalidades Provinciales de Piura y Sechura.
· Municipalidades Distritales de Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos 

y Castilla.

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar 
en el siguiente link: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente 
link: http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(33).pdf

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las 
autoridades indicadas líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito 
al citado EIA-sd podrán ser presentados ante el Ministerio de Energía y Minas por mesa de 
partes, así como a través de su ventanilla virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.
pe hasta el 3 de mayo de 2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE.

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad
013-2048580-1
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SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe  efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: ANGEL UNO
Código: 01-02597-21
Fecha y hora de presentación: 09/11/2021, 08:41
Hectáreas: 200
Titular: CARLOS INOCENTE PANTOJA / ADRIAN LUIS
 MOYOLI QUISPE / JORGE LUIS SALAS FLORES
Distrito(s): SAISA / SAN PEDRO
Provincia(s): LUCANAS
Departamento(s): AYACUCHO
Zona(s): 18

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE 
 1 8 336 572
 2 8 334 572
 3 8 334 571
 4 8 336 571

Lima, 13 ENE. 2022
MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA

Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras
Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

013-2048124-1

051-2048195-1

FORMATO DEL RESUMEN DE LA SOLICITUD 
DE CONCESIÓN FORESTAL CON FINES MADERABLES

Se hace de conocimiento al público en general, que con fecha 7 de febrero del 2022, la Gerencia 
Regional Forestal y de Fauna Silvestre, ha recibido una solicitud para el otorgamiento de una 
concesión forestal con fines maderables mediante el procedimiento abreviado, según el detalle 
siguiente:

I. INFORMACIÓN GENERAL: 

 - Solicitante  : Maderera Betty EIRL 
 - Superficie solicitada (Ha)-UO 05  : 7,312.9657 Has. 
 - Plazo de la concesión  : 40 años (UD 04) 
 - Sector/Anexo/Caserío    : Masisea
 - Distrito/Provincia y Departamento : Masisea/Coronel Portillo/Ucayali 

2. OBJETIVO DE LA CONCESIÓN 

El objetivo de la concesión forestal es el aprovechamiento del recurso forestal maderable, 
con fines comerciales e industriales.

013-2048119-1

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe efectuarse la consulta previa antes de apro-
bar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales donde se ubican los 
pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión minera es una medida adminis-
trativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: BONDADOSO OCHO
Código: 01-01913-21
Fecha y hora de presentación: 03/09/2021,  16:22
Hectáreas: 100
Titular: COMPAÑIA MINERA ZAIRA S.A.C.

Distrito(s): CACHICADAN
Provincia(s) SANTIAGO DE CHUCO
Departamento(s) LA LIBERTAD
Zona: 17

COORDENADAS UTM  WGS84 (expresado en miles)
VERTICE NORTE ESTE

1 9 113 826
2 9 112 826
3 9 112 825
4 9 113 825

 Lima, 02 feb. 2022

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

013-2048580-2

PERÚ Ministerio 
de Energía y Minas

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

AUDIENCIA PÚBLICA
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL SEMIDETALLADO

Se comunica a la ciudadanía en general que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 35 de 
la Resolución Ministerial N° 223-2010- MEM/DM y en el artículo 6 del Decreto Legislativo N° 
1500, corresponde la publicación del presente aviso de convocatoria a la Audiencia Pública 
del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del proyecto “Enlace 500 kV La Niña – 
Miguel Grau Subestaciones, Líneas y Ampliaciones Asociadas”, presentado por:

Titular : Concesionaria Línea de Transmisión La Niña S.A.C.
Distritos : Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y Castilla
Provincias : Sechura y Piura
Departamento : Piura

La Audiencia Pública, del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIA-sd) del Proyecto, 
se llevará a cabo de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro:

Audiencia Pública Virtual 6ta Audiencia Pública Virtual*

Fecha 19/04/2022

Hora 6:00 p.m.

Sede de los Eventos Virtuales Distrito Sechura, Provincia Sechura, Departamento Piura

Medios para la realización de los
Audiencias Públicas Virtuales

Videoconferencia por plataforma virtual zoom

Link de acceso en Plataforma 
Zoom https://us02web.zoom.us/j/9510617303

Medio de Difusión de manera
diferida

En horario de 9:00 a.m: Radio Doble M, Emisora “Nuevo Santa 
Rosa” del Sr. Leopoldo Namuche, Emisora local “980” de la familia 
Marcelo Sandoval (Cristo Viene)
En horario de 11:30 a.m: Emisora “Nuevo Amanecer” del Sr. 
Andrés Adanaque Cielo, Emisora local “980” de la familia Marcelo 
Sandoval (Nuevo Eleuterio Cisneros)

Canal de YouTube en el cual se 
publicará luego el video de la 
Audiencia Pública

FC INGENIERÍA Y SERVICIOS AMBIENTALES SAC – FCISA
https://www.youtube.com/channel/UCxV7fWd31yYOF20nhUb6Eeg

* 6ta Audiencia Pública Virtual – localidades y/u organizaciones involucradas: Comunidad Campesina Sechura y 
Municipalidad Provincial de Sechura;

 ID de reunión: 951 061 7303
** La difusión por radio se realizará el día 19 de abril de 2022, a las 9:00 am y 11:30 a.m.

El EIA-sd del Proyecto se encuentra a disposición del público y podrá ser solicitado a la:

 Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad (DGAAE) del Ministerio de 
Energía y Minas, sito en la Av. Las Artes Sur N° 260, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima.

 Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno Regional de Piura
 Municipalidades Provinciales de Piura y Sechura
 Municipalidades Distritales de Sechura, Cristo Nos Valga, El Tallán, Cura Mori, Catacaos y 

Castilla.

La versión electrónica del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo se puede consultar en el 
siguiente link: http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=21&idTitular=9308

Los comentarios u observaciones al EIA-sd del Proyecto se pueden realizar en el siguiente link:  
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/FORMATO(33).pdf

El pedido de copias del EIA-sd del Proyecto y del Resumen Ejecutivo podrá solicitarse a las 
autoridades indicadas líneas arriba. Los aportes, comentarios u observaciones por escrito al citado 
EIA-sd podrán ser presentados ante el Ministerio de Energía y Minas por mesa de partes, así como 
a través de su ventanilla virtual y al correo consultas_dgaae@minem.gob.pe hasta el 4 de mayo de 
2022, debiendo ser dirigidas a la DGAAE.

Dirección General de Asuntos Ambientales de Electricidad
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